
 

 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA 

CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO  
DE LA CIUDAD DE TOLEDO 

EL DÍA 21 DE MARZO DE 2019 
 

A C U E R D O 
 
 “18º.- ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO Y 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE LA 
“PRESTACION DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO EN EL 
MUNICIPIO DE TOLEDO”.- 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo 
de la Junta de Gobierno de 26 de septiembre de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Sección de Servicios Sociales.  
PROCEDIMIENTO: Abierto. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 1.549.028,50 € IVA incluido. 
Valor estimado del contrato:   3.574.681,15 €. 
TIPO DE LICITACIÓN: Precio unitario a la baja (precio/hora IVA incluido). 
PLAZO DE EJECUCIÓN: DOS (2) AÑOS prorrogables por dos (2). 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: 4 de Octubre de 2018 en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 7 de noviembre de 
2018. 
OFERTAS FORMULADAS: Diez (10). 
ACUERDOS DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN:  

- Acta de apertura de sobres A y B: 14/11/2018. 
- Acta de toma de conocimiento del primer informe de valoración: 

11/01/2019. 
- Acta de dar cuenta juicio valor y apertura sobre C: 17/01/2019. 
- Acta de propuesta de clasificación de ofertas: 24/01/2019. 

 
 ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo 
de 30 de enero de 2019 sobre clasificación de ofertas y requerimiento de 
documentación. 
 Cumplimentada la documentación requerida, la Unidad Gestora de 
Servicios Sociales con el visto bueno de la Concejalía Delegada del Área 
tramita propuesta económica en fase “D” a favor del Tercero propuesto 
como adjudicatario, en la cantidad de 1.549.028,50 €. Dicha propuesta 
figura fiscalizada de conformidad por la Intervención General Municipal 
bajo la referencia nº 842/2019. 
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 En consonancia con la propuesta formulada por la Junta de 
Contratación, esta Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda:  
 Adjudicar el servicio objeto del presente contrato, al resultar la oferta 
económicamente más ventajosa, a CASER RESIDENCIAL, S.A.U.; dado que 
cumple las cláusulas del pliego y es la que ha obtenido mayor puntuación total 
en la valoración de los criterios de adjudicación del procedimiento, en los 
siguientes términos: 

 Importe de adjudicación: 1.549.028,50.- euros, IVA incluido, para los 
dos años de duración del contrato. 

 Precio de adjudicación (unitario por hora de servicio):  
- Importe neto: 18,73.- €/hora. 
- IVA (4%): 0,75 €/hora. 
- Total: 19,48 €/hora de servicio.  

 Condiciones de la oferta: 
- Número de sesiones de forma grupal: Seis (6) sesiones por año. 
- Número de sesiones a nivel individual: Diez (10) sesiones por 

año. 
- Inversión en publicidad: Ochocientos (800 €) euros, cantidad 

total. 

 Duración del contrato: DOS (2) AÑOS, con posibilidad de prórroga 
por dos (2) años más. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos 
reguladores y el proyecto organizativo presentado por el licitador.” 

 
 

CERTIFICO Y PASE 
AL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Jerónimo Martínez García. 
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